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ABOGADOS 

Dr. Miguol Andrado Varea Pinzón 511 y Av. Orellana 5277530 / 543201 / 351439 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edificio Pinzón 4to piso Fax (393)2 567593 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021 e mail: robertos(Qinteractive.net.eo 
Dr. Miguel Andrade Luna Quíto - Ecuador 

Gon 20 Lo 
Quito, 4 de noviembre del 2003 e sd, 2009 

Cama Son E e E 2. ON 
Ucrmiendoreis e Cam ani . 

Ampania 5:20 

ERIN 2003 

Señores AM 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Encrmettoción v Archivo 
Presente.- 

De mis consideraciones: ] Y 
o. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañias, adjunta a la 
presente se servirán encontrar una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales de la compañía “ALL TRAFFIC CIA. LTDA.”, celebrada ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 9 de octubre del 2003 y marginada en el 
Registro Mercantil del Cantón Latacunga, el 27 de octubre del 2003, mediante la cual el 
señor José Augusto Segovia Recalde, ha procedido a transferir 750 participaciones sociales, 
en favor del señor Xavier Anibal Alvarez Molina. Y” : 

Se aclara que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

A nombre de la compañía y como su Abogado patrocinador. 

Muy atentamente, 

ll. 
T o Salgado Valdez — 

3 CAQ. 

OX. duauesada  LeoS. |! 03, 
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CONTRATO : 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA “ALL TRAFFIC CIA. LTDA.” 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA /PASAPORTE/RUC CALIDAD     

    

    

  

: So E 

CEDENTE 

  

CC. 050172173-2; CESIONARIO 

     
    

USD $ 750,00 

E ora **ADMA* 

  

                  

  

del poder e como habilitante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Latacunga, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

  

ES 

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

que me presentan para que eleve a instrumento público, 

cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar la siguiente que contiene la cesión de 

participaciones de la compañía “ALL TRAFFIC COMPAÑÍA 

LIMITADA”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública el señor José Augusto 

Segovia Recalde, por sus propios derechos, y el señor 

Rafael Aníbal Alvarez Vega, en representación de su 

hijo el señor Xavier Aníbal Alvarez Molina, como su 

apoderado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados y domiciliados en 

la ciudad de Latacunga. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

“ALL TRAFFIC COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó por 

escritura pública otorgada el once de febrero del dos 

mil tres ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Latacunga el dieciocho de marzo del mismo año. b) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

“ALL TRAFFIC COMPAÑÍA LIMITADA”, en su sesión de siete 

de octubre del dos mil tres, autorizó unánimemente al 

señor José Augusto Segovia Recalde para que ceda sus 

setecientas cincuenta participaciones sociales en favor 
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cesionario a través de su apoderado, acepta la 

Se aclara que: el ¿Sesionario ;y 

  

         

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
W 

del señor Xavier Aníbal Alvarez Molina, confo 

acredita con el certificado conferido por el 

di
 

Gerente General de la compañía que se acompaña a 

  

presente escritura. TERCERA: CESION 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor José Augusto Segovia Recalde, de manera libre y AA A AS 

Aníbal Alvarez Molina, representado por su apoderado 

señor Rafael. Aníbal Alvarez Vega,  setecientas 

  

cincuenta participaciones sociales de un dólar de valor 
  

cada una, de las cue'es propietario en la compañía. El 

      

    

  

pbresente - 

  

ene nacionalidad 

  

ecuatoriana. CUARTA. PRECIO. Las partes establecen 
   

omo «precio de Ta Cesión de par rticipaciones, 0 

xs 

   nominal de. las. mismas, valor que, ens 
A 

  

o aa “alguna que -- formular 

QUINTA. - ACLARACIÓN. Se aclara que el señor José 

Augusto. - Segov la Recalde, por tener separación de 

bienes, cuya acta - “se acompaña, no requiere 

autorización de sú “cónyuge para cecer las setecientas 

cincuenta participaciones sociale a que se refiere 

este contrato. SEXTA.- MARGINACIONES.- Deberá tomarse 

nota del contenido de la presente escritura pública al 

margen de la matriz de la escritura pública de 
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28 

stitución de la compeñía "ALL TRAFFIC COMPAÑÍA 

[TADA”, en la Notaría Décimo Octava del Cantón Quito 

pública en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo. * Hasta aqui la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Abogado con matrícula 

profesional número mil trescientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se retifica en todas 

y Cada una de sus partes, par constancia firmen 

conmigo en unidad de acto, “de todo lo cua 

MENDADO»- actas» VALE + -1,4 

SR. 

” 

eg.C. 

s Al 
Ds 12 > 
PD A i 

E 
/ SS ? 

at É m A / > eso ERRBLE. 

Y 
A OS 

SR. RAFAEL ANIBAL ALVAREZ VEGA -- 

OTOLCÓIALO -2 CV. 224-000 

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.- 
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| FAERSTAO CV, OEMTIMCACIÓN Y CEDULÁCION “> 

SETS En 2301 TRATA 2 ; , . 
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Pa ARECENONSGENEBAL | DE REGISTRO D CHaL, > 

MATA EUTIEISACIAN Y GEDUE EACION: Ena $ VA : LO y $ $ e A COPIA INTEGRA > [sacr] [MATA] an 

| | REPUBLICA DEL ECUADOR + 
MARS: NN .. ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION. Z 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo cccnianannnss Pág. o. Acta... 16 dl 
En Mi ccoccccccoccnronaononaonrono provincia de ..... Phi AA conoci. hoy día ....HiBZ............. Le Loonnes de 

TOO nicrcrncií mósvrosesa roses» de mil novecientos cc RRA Y sia... -, El que suscribe, Jefe de Registro. Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : - E ER E 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ... JOSE. AUGUSTO SEGOVIA RECALDE a, nacido en ..... 
Latacunga Cetoraxi..., el 4... de .... AGAR .cconcnconanoso sesos de 19.99, de nacionalidad ..... LYON... oooncocoononcnns» ¿de 
profesión comerciante aionconenccsananarnons , con Cédula N2 05-0004808.... . domiciliado en ST , de 

CO estado emterior ..SQÍECA...commommooo. «cs; hijo de José. Leonidas Segovia eorccannn nta nnono cono nnac aran nasa rononrnsenros A 

Rasa.Elyira Recalde. ...oconconnonnonsnsisncionennsns .ssnsos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ..SALLY......... 
ANMETTE HORTENCIA, Bl IBADENEIRA, JERAN eononsonancoonoss nacida en Latacunga... Catopesi A .. el, J8.. de arnvacanonos 

a. cnocuoreoniaros de 19 ¿43 , de nacionalidad ...... ecuatori lana consnaroaansoconas , de profesión , Secretaria, cooscnacarnonas con 

om Cédula N217=0] 2775 oconccccnnana , domiciliada en . EST IN , de estado anterior ..SOÍÍGLA.......omommmmo. 200.3 : 

hija de -Germóniso Ribadeneira bononoanss Iionennorqasiridadeniónenes y de on... Enriqu A MO coccion bannonnsos 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... 4 O a boronconnnonncenies | FECHA! common. 10 de enero de TO acccnnccionicinión 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez cocmnmnonccnnnnnnnannon nan nnnccanonodonacnoncanarannonanrnnsoas CON ff 

enrornarvnnenranananaonancaroonsonracsrocaros GUYa copia se archiva. qrnroro recrear arar rr oa rr 
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Jefe de Oficina 
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Jefe de Oficina . 
RAZON > av, Por Sentencia dal Tuéz SEGUNDO PROVINCIAL DE CERA, LATACINA, de fechy 

de 1977,22 declara Z SUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existóénte entra y JOSE AUGUSTO SEGOVIA Ria : 
"SALLY GNVETTE POEMA RIBADENEIRA | TERA. ..Docum a oua.se cóeñiva ecn 5102 2071.19, euite a 2 
de Marzo del 2001, e JEFE DE REGISTRO DE PICHYACA Aqutike A*16866 

A rarrrrrr arcano anar n ao y nooparsonaso 
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ALVAREZ PEGA RAFAEL ARIBAL 0 a ¡ENDAR LA. ———CONZAD 
ERRE area ara, | bic REL LUGAR DE NACIMIENTO + 

: PUUNA DE NÁCIMIEN A 
2, REG. CIVIL, No o O 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR e o 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL REPUBLICA DEL ECUADOR ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
CERTIFICADO DE VOTACION 

CERTIFICADO DE VOTACION Sai a, Tb, 2350051 0800043087 
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¿OTARIA DECINO OCTAYA DEL CANTON QUITO 
€ APUICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

enopia que ANTECEDE está conforme con 
viginaique me fue presentado. 

E Ja(s) Jtilles) 
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CERTIFICADO 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía “ALL TRAFFIC CIA. LTDA.”, en su sesión de 7 de octubre del 2003, 

autorizó por unanimidad del capital social, al socio señor José Augusto Segovia Recalde 

para que ceda 750 participaciones sociales de un dólar de valor cada una en favor del señor 

Xavier Anibal Alvarez Molina. 

Latacunga, 9 de octubre del 2003 

  

   



  

   
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL L DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “ALL TRAFFIC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Latacunga, a los 7 días del mes de octubre del 2003, en el local isc 

  

compañía, siendo las 9:00 horas, se reúnen los siguientes socios: el señor Augusto 
Germánico Segovia Ribadeneira, propietario de 1200 participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una; el señor Fredy Michael Segovia Ribadeneira, propietario de 1050 
participaciones sociales de un dólar é valor cada una; y, el señor José Augusto Segovia 
Recalde, propietario de 750 participagiones sociales de un dólar de valor cada una. 

      

  

Los asistentes representan el 1004 del capital social de la compañía y de conformidad con 
los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General de 
Socios, bajo la Presidencia del licenciado Miguel Angel Ribadeneira Terán, actuando como 
Secretario el señor Freddy Pazmiño Segovia, en su calidad de Gerente General, para tratar 
sobre el siguiente asunto: 

- Autorización para cesión de participaciones 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el orden 
del dia y manifiesta que el señor José Augusto Segovia Recalde, desea ceder sus 750 
participaciones sociales en favor del señor Xavier Anibal Alvarez Molina; que el señor 
Fredy Michael Segovia Ribadeneira, desea ceder sus 1050 participaciones sociales en favor 
del señor Rafael Anibal Alvarez Vega; y, que el señor Augusto Germánico Segovia 
Ribadeneira desea ceder sus 1200 participaciones sociales en favor del señor Patricio 
Fernando Galindo Proaño. La Junta General, en forma unánime, resuelve autorizar las 

correspondientes cesiones de participaciones. 

Por concluido el asunto para el cual se reunió la presente Junta General, el señor Presidente 
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
lectura del texto integro de la misma y ésta es aprobada unánimemente por todos los socios. 

Siendo las 9:30 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

    Ledo. Ñ igúel Angel Ribadeneira T. 
PRESIDENTE    

A 2 ARA, 

Sr. DE Augusto Segovia Recalde 

  

SECRETARIO 

  



o p.” Ainas 

. .torgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE “ALL TRAFFIC COMPAÑÍA LIMITADA”, que otorga 
el señor JOSE AUGUSTO SEGOVIA RECALDE a favor del señor 

XAVIER ANÍBAL ALVAREZ MOLINA, debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración. - 

     
Z Homo DECI O DEL CANTON QUITO 

YA
 q 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía "ALL 

TRAFFIC COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha once de febrero del 

dos mil tres; la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, constante en la escritura que antecede.- Quito 

a, 09 de Octubre del 2.003.- 

    'TAVO DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Tomé hota del contenido da la escritura, al % margen (es) de 
Aernrcrcgacana 

del REGISTRO ES A ZE 
Latacunga, az de Cllales có doi     

 


